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ACUERDOS VOLUNTARIOS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
AMBIENTAL. EXPERIENCIAS DESDE LA DECADA DE LOS NOVE NTA EN MURCIA, LA 
RIOJA, MADRID, PAIS VASCO….INCORPORACIÓN EN LA RECIE NTE LEGISLACIÓN

ANDALUCÍA. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Int egrada de la 
Calidad Ambiental. TÍTULO V. INSTRUMENTOS VOLUNTARIOS PARA LA MEJORA A MBIENTAL.

CAPÍTULO I. ACUERDOS VOLUNTARIOS.

MURCIA. Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Amb iental Integrada 
TÍTULO VI FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LUCHA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO

Artículo 112.- Acuerdos voluntarios. Registro de com promisosvoluntarios de responsabilidad ambiental. 
Artículo 120.- Impulso de acuerdos voluntarios para incentivar la reducción y compensación de emisiones .



SISTEMA DE COMPROMISOS VOLUNTARIOS DE REDUCCIÓN 
DE EMISIONES ( PARA ACTIVIDADES NO INCLUIDAS EN LA 

LEY 1/2005). MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

TENDENCIA A UTILIZARLOS EN EL MARCO DE LA RSE



La Responsabilidad Social 
Corporativa aplicada al medio 
ambiente a través de acuerdos 

voluntarios 

Experiencia de la Región de Murcia
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PACTO SOCIAL POR EL MEDIO AMBIENTE. PACTO SOCIAL POR EL MEDIO AMBIENTE. (BORM nº20 de 25-1-2007)
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EMPRESAS Y 
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PRESENTADO LA 
CERTIFICACIÓN DE SUS 
COMPROMISOS DE 
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AMBIENTAL
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Pacto Social por el Medio Ambiente 
(BORM nº20 de 25-1-2007).

EMPRESAS Y ORGANIZACIONES QUE HAN PRESENTADO SUS CO MPROMISOS
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LOS COMPROMISOS SE COMPONEN DE FICHAS
LAS FICHAS PORCENTUALMENTE SE HAN DESTINADO A LOS 

SIGUIENTES OBJETIVOS

PACTO SOCIAL POR EL MEDIO AMBIENTE
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EJEMPLO DE FICHA



EJEMPLOS DE 
UTILIZACIÓN DEL 
LOGO

CONVERTIR LA RSC EN UNA VENTAJA 
COMPETITIVA. MARKETING VERDE



CONVERTIR LA 
RSC EN UNA 

VENTAJA 
COMPETITIVA. 
MARKETING 

VERDE



CLÁUSULA SEGUNDA. Compromisos que adquiere la Admin istración Regional
La Administración Ambiental Regional, a través de la Secretaria Autonómica de Desarrollo Sostenible y Protección del Medio Ambiente, se compromete a:

– Contribuir a superar la barrera del conocimiento en ecoeficiencia y desarrollo sostenible impulsando el análisis de novedades, experiencias 
de éxito, iniciativas y proyectos de demostración a través de la escuela de desarrollo sostenible.

– Colaborar con las organizaciones empresariales y de consumidores y los sindicatos firmantes de este protocolo en la creación de dos 
espacios virtuales de información; uno sobre pautas sostenibles de producción en la empresa “Observatorio de la Sostenibilidad 
Empresarial” y el segundo sobre pautas de consumo sostenible  “Observatorio de Consumo Sostenible”.

– Colaborar en la creación y mantenimiento de una red de puntos de información sobre ecoeficiencia y desarrollo sostenible
– Colaborar con las organizaciones de consumidores y colectivos profesionales en la formulación de códigos de buenas prácticas para el 

desarrollo sostenible.
– Facilitar la utilización del logotipo de “compromiso con el desarrollo sostenible” que figura en el anexo VI de este protocolo a las empresas, 

instituciones organizaciones y colectivos que firmen o se adhieran a este protocolo. 

– Contemplar, a efectos de la certificación de conval idación exigida para la 
deducciones ambientales del impuesto de sociedades,  y siempre que se cumplan 
las condiciones establecidas por la normativa tribu taria, las inversiones  en 
elementos patrimoniales del inmovilizado material r ealizadas en cumplimiento de 
los compromisos de responsabilidad propuestos por p arte de las empresas y 
organizaciones adheridas al presente protocolo como  inversiones con beneficio 
ambiental y realizadas en el marco de un convenio o  acuerdo.

– Publicar y difundir, ante los medios de comunicación y mediante campañas publicitarias, la lista de empresas, organizaciones y colectivos 
que han firmado o se han adherido al protocolo y de aquellos que han adquirido compromisos de responsabilidad ambiental, así como los 
beneficios ambientales que ello supone.

– Impulsar la introducción progresiva de la valoración de la calidad ambiental en los concursos de obras y suministros establecidos por la 
Administración. 

– Comprobar, validar y medir el cumplimiento de los compromisos asumidos y concretados individual y voluntariamente por las empresas, 
organizaciones y colectivos adheridas al protocolo, en su totalidad o sobre una muestra representativa, y difundir ante la sociedad el 
beneficio ambiental aportado. 

– Integrar los “premios de calidad ambiental y desarrollo sostenible a la empresa” en el marco de esta iniciativa de “ecorresponsabilidad”,  
para  reconocer y difundir la ejemplaridad y el esfuerzo  de empresas y organizaciones empresariales, pasando a denominarse “premios 
de desarrollo sostenible a la empresa” conservando sus modalidades y ampliar los premios a instituciones y colectivos, consumidores, 
periodismo y ecoinnovación de acuerdo con las condiciones del anexo V aplicable a las convocatorias que se realicen para el año 2007 y 
siguientes.

– Poner a disposición del público, a través de la Página Web de la Escuela de Desarrollo Sostenible,  las declaraciones por las que se 
formulan compromisos de responsabilidad ambiental o compromisos con el desarrollo sostenible propuestos por las empresas, 
organizaciones, colectivos e instituciones.

CONVERTIR LA RSC EN UNA VENTAJA 
COMPETITIVA. INCENTIVOS FISCALES



CLÁUSULA CUARTA. Compromisos que adquieren las empr esas que se adhieran a este Protocolo

Las empresas que se adhieran a este protocolo en el  plazo máximo de seis meses desde la firma del mism o se comprometen a:

• Formular, en el plazo de seis meses desde su adhesi ón, compromisos de responsabilidad 
ambiental para un periodo de dos años enmarcados en alguno o algunos de los objetivos 
señalados en el anexo I, de acuerdo con el formular io del anexo III de este protocolo y 
firmados por el representante legal de la empresa, para su entrega en la correspondiente 
organización empresarial.  En todo caso, los compromisos voluntariamente estab lecidos por 
las empresas deberán ir más allá de los límites de l a legislación aplicable . Durante el periodo 
restante hasta la vigencia del Protocolo (fijada in icialmente en tres años), las empresas 
adheridas realizarán las actuaciones necesarias par a alcanzar los compromisos a los que se 
refiere el apartado anterior, certificando anualmen te el grado de cumplimiento.

• Cumplir con las mejoras del rendimiento ambiental y  compromisos de responsabilidad 
ambiental que libremente se fije, ella misma como, consecuencia de su adhesión al Protocolo.

• La utilización del logotipo de la marca “compromiso  con el desarrollo sostenible” de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el anexo IV.

• Poner a disposición del público la declaración cont eniendo los compromisos de 
responsabilidad propuestos.

• Certificar, por el representante legal 
de la empresa, con carácter anual el 
grado de cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el 
compromiso de responsabilidad.

CONVERTIR LA RSC EN UNA VENTAJA COMPETITIVA.
ELIMINAR LOS COSTES DE CERTIFICACIÓN



CALCULADORAS DE ECOEFICIENCIA WWW.ECORRESPONSABILIDAD.ES

Ejemplos sencillos de ecoeficiencia de Factor 4 o m ás en relación con transporte:

• VIDEOCONFERENCIA
• MODIFICACIÓN DE LAS HORAS DE TRABAJO
• COMPRAR POR INTERNET

Ejemplos sencillos de ecoeficiencia de Factor 4 o m ás en relación con la desmaterialización. Reducción  de consumo de 
papel, agua y otros recursos:

• AHORRO DE AGUA EN EL HOGAR
• SUSTITUCIÓN DE BOLSAS DE PLÁSTICO POR BOLSAS DE TEL A REUTILIZABLES
• DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS
• FAX ELECTRÓNICO
• USO ORDENADOR PORTATIL
• CARTUCHO RECICLADOS
• USO DEL PAPEL RECICLADO
• UTILIZACIÓN DE BOLSAS DE TELA PARA EL CONSUMIDOR

Ejemplos sencillos de ecoeficiencia de Factor 4 o m ás en relación con eficiencia energética:

• COMPENSACIÓN DE EMISIONES DE CO2 MEDIANTE LA PLANTA CIÓN DE ÁRBOLES Y OBTENCIÓN DEL 
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE

• SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO CONVENCIONAL POR BOMBILLAS  DE BAJO CONSUMO
• ENERGÍA TERMOSOLAR PARA AGUA CALIENTE SANITARIA
• AHORRO ENERGÉTICO VARIANDO UN GRADO LA TEMPERATURA DE CLIMATIZACIÓN
• DETECTORES DE PRESENCIA
• DETECTORES DE LUMINOSIDAD
• DISPOSITIVO INALAMBRICO REDUCCION 15% ELECTRICIDAD
• APARATOS EN STANDBY
• RECUPERADORES DE CALOR DE AIRE DE VENTILACI ÓN

CONVERTIR LA RSC EN UNA VENTAJA COMPETITIVA.
AHORRO DE COSTES A TRAVÉS DE LA ECOEFICIENCIA





La Responsabilidad Social 
Corporativa aplicada al cambio 

climático



Cambio climático: elemento fundamental de la 
Responsabilidad Social Corporativa 

Campañas de comunicación de algunas cadenas de supermercados



La concentración de CO2 se distribuye 
uniformemente en la atmósfera con 

independencia de donde se producen 
las emisiones



Pobreza, falta de 
comida y agua potable

Cambio climático

Crisis económica mundial

Terrorismo internacional

Fuente: Eurobarómetro noviembre 2009

¿En su opinión cual consideras que es el problema m ás serio 
al que se enfrenta actualmente el mundo? En primer lugar?





Se extiende la idea de compensar las 
emisiones que no pueden ser evitadas



Otras 
Iniciativas 

empresariales





La Responsabilidad Social 
Corporativa aplicada al cambio 
climático a través de acuerdos 

voluntarios. 

Experiencia de la Región de Murcia 
en compensación de emisiones



Iniciativa 
RSCO2
www.rsco2.es







Iniciativa RSCO2” (BORM nº299, de 29-12-07).

CUARTA.- Registro de compromisos voluntarios de las empresas y   
Organizaciones y certificaciones de compensación am biental de emisiones
A los efectos de este protocolo se crea  un registro público sobre compromisos 
voluntarios de las entidades firmantes y adheridas en relación a la compensación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero que será gestionado por la 
Secretaría Autonómica para la Sostenibilidad. La certificación por la contribución 
efectiva al Fondo Regional de Responsabilidad Ambiental o por el desarrollo por la 
propia entidad de los citados compromisos voluntarios será igualmente inscrita en 
este registro. 

La Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio establecerá los 
cauces de colaboración con el Registro Mercantil que permitan utilizar la 
publicidad registral para premiar el compromiso de responsabilidad asumido por 
las empresas en el marco de esta iniciativa y comunicado a través de las cuentas 
anuales de empresa.

En el marco de esta colaboración la Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio propondrá estudiar, entre otros, el mecanismo de 
reconocimiento registral de los esfuerzos en responsabilidad social corporativa 
aplicada al medio ambiente y los cauces de identificación y comunicación de esta 
excelencia ambiental empresarial a través de la Web del Registro y de los 
documentos en papel del Registro referentes a cada empresa.



La Responsabilidad Social 
Corporativa aplicada al cambio 

climático: colaborar en la 
mitigación del cambio climático 
mediante el incremento de la 
capacidad de sumidero de la 

agricultura



La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información (BOE nº 171, de 
19-7-2006), ha recogido en su disposición adicional 
duodécima, titulada Difusión de información ambiental 
por operadores económicos, un mandato a la 
Administración para que promueva este tipo de 
información empresarial, señalando que 

“Las Administraciones Públicas promoverán que los 
operadores económicos, cuando no estén legalmente 
obligados a ello, informen periódicamente al público 
sobre aquellas de sus actividades o productos que 
tengan o puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente”. 



El mercado 
responde

El 72 % de los europeos se muestra a favor de 
que sea obligatorio expresar la huella de 

carbono de los productos



Article 228 

I. ― Le code de la consommation est ainsi modifié :
1°Le chapitre II du titre Ier du livre Ier est comp lété par un 
article L. 112-10 ainsi rédigé :
« Art. L. 112-10. - A partir du 1er juillet 2011, et après 
concertation avec l'ensemble des acteurs des filières 
concernées, une expérimentation est menée, pour une durée 
minimale d'une année, afin d'informer progressivement le 
consommateur par tout procédé approprié du contenu en 
équivalent carbone des produits et de leur emballage, ainsi 
que de la consommation de ressources naturelles ou de 
l'impact sur les milieux naturels qui sont imputables à ces 
produits au cours de leur cycle de vie.



ÚNICA INICIATIVA GUBERNAMENTAL EN 
ESPAÑA: REGIÓN DE MURCIA( www.lessco2.es)

ORDEN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2009, REGULADORA DE LA I NICIATIVA “AGRICULTURA MURCIANA 
COMO SUMIDERO DE CO2” Y DE LA MARCA LESSCO2 (BORM Nº 273, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2009)



La Responsabilidad Social 
Corporativa, compensación de 

emisiones e incentivos fiscales en 
el Proyecto de Ley de Economía 

Sostenible



PROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA SOSTENIBLE. Consejo de Ministros 19-3-2010
TÍTULO I Mejora del entorno económico CAPÍTULO VI Responsabil idad Social de las 

Empresas

Artículo 37. Promoción de la responsabilidad social  de las empresas. 

1. Con el objetivo de incentivar a las empresas, especialmente a las pequeñas y 
medianas, a incorporar o desarrollar políticas de responsabilidad social, el Gobierno 
pondrá a su disposición un conjunto de características e indicadores para su 
autoevaluación en materia de responsabilidad social, así como modelos o 
referencias de reporte, todo ello de acuerdo con los estándares internacionales en la 
materia. 

2. El conjunto de características, indicadores y modelos de referencia a que se refiere el 
apartado anterior deberá atender, especialmente a los objetivos de transparencia en 
la gestión, buen gobierno corporativo, compromiso con lo local y el medioambiente, 
respeto a los derechos humanos, mejora de las relaciones laborales, promoción de 
la integración de la mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, todo ello de acuerdo 
con las recomendaciones que, en este sentido, haga el Consejo Estatal de la 
Responsabilidad Social Empresarial, constituido por el Real Decreto 221/2008, de 15 
de febrero, por el que se regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas. 

3. Las empresas que alcancen un nivel mínimo en los anteriores indicadores podrán 
solicitar voluntariamente ser reconocidas como empresas socialmente responsables, 
de acuerdo con las condiciones que determine el propio Consejo. 



PROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA SOSTENIBLE. Consejo de Ministros 19-3-2010

TÍTULO III Sostenibilidad Medioambiental CAPÍTULO II Reducción de emisiones

Artículo 90. Aumento de la capacidad de 
absorción de los sumideros españoles. 

1. Las Administraciones Públicas, en el marco del 
Consejo Nacional del Clima, adoptarán las 
acciones oportunas para incentivar la 
participación del sector privado en el aumento de 
la capacidad de captación de carbono de los 
sumideros españoles. Con el fin de conocer y 
determinar el carbono absorbido por las 
actividades de uso de la tierra, cambio de uso de 
la tierra y selvicultura en España, el Gobierno, en 
colaboración con el resto de Administraciones 
Públicas, diseñará y desarrollará un sistema de 
información ágil, exhaustivo, preciso y eficaz.



PROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA SOSTENIBLE. Consejo de Ministros 19-3-2010

TÍTULO III Sostenibilidad Medioambiental CAPÍTULO II Reducción de emisiones

Artículo 91. Compensación de emisiones. 

1. Las empresas y personas físicas que así lo deseen podrán compensar 
sus emisiones de CO2 a través de inversiones en incremento y 
mantenimiento de masas forestales, programas agrarios de reducción del CO2 y 
otros programas que se establezcan por la Administración General del Estado, 
en colaboración con las Comunidades Autónomas. 

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previo informe del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente y de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, establecerá los criterios de compensación, 
verificación y obligaciones de mantenimiento e información 
asociadas, así como las inversiones que se considerarán a efectos de 
compensación. 

3. Esta compensación no será válida a los efectos del cumplimiento de la obligación 
de entrega anual de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el 
marco del régimen de comercio de derechos de emisión. 

No obstante, esta compensación podrá tenerse en cuenta a efectos 
de lo dispuesto en los artículos 70 y 103 de la Ley 30/2007,
de 30 de diciembre, de Contratos del Sector Público. 



PROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA SOSTENIBLE. Consejo de Ministros 19-3-2010 

TÍTULO III Sostenibilidad Medioambiental CAPÍTULO II Reducción de emisiones
Artículo 93. Incremento de la deducción por inversiones medioamb ientales. 

Uno. El apartado 1 del artículo 39 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda 
redactado de la siguiente forma: 

1. Las inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la protección 
del medio ambiente consistentes en instalaciones que eviten la contaminación 
atmosférica o acústica procedente de instalaciones industriales, o contra la 
contaminación de aguas superficiales, subterráneas y marinas, o para la reducción, 
recuperación o tratamiento de residuos industriales propios, siempre que se 
esté cumpliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de 
actuación pero se realicen para mejorar las exigencias 
establecidas en dicha normativa, darán derecho a practicar 
una deducción en la cuota íntegra del 8 por ciento de las 
inversiones que estén incluidas en programas, convenios o 
acuerdos con la Administración competente en materia medioambiental, 
quien deberá expedir la certificación de la convalidación de la inversión.”

2    Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de
enero de 2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.”



Muchas gracias

www.ecorresponsabilidad.es


